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BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. comunica, en relación con el Fondo 
BBVA PROPIEDAD, FII, inscrito en el correspondiente Registro de la CNMV con el 
número 4:   
 
 
Que con fecha 24 de junio de 2010 la CNMV ha resuelto autorizar, a solicitud de 
BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., como Entidad Gestora, y de 
BANCO DEPOSITARIO BBVA, S.A., como Entidad Depositaria, la escisión del fondo 
BBVA PROPIEDAD, FII, lo que implicará una segregación parcial de su patrimonio, 
sin extinción de este Fondo, traspasando en bloque dicho patrimonio segregado a un 
Fondo de Inversión Mobiliaria de nueva creación denominado BBVA AHORRO II, FI. 
 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 

Paloma Piqueras Hernández 
BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. 


